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                         JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

    Medellín,  abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

    Efectuada la revisión pertinente a la demanda y sus anexos, se 

hace necesario INADMITIR la misma, para que, conforme los preceptos 

contenidos en el artículo 89 del Código General del Proceso y del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se SUBSANE en el término de CINCO (5) DIAS 

siguientes a la notificación del contenido de este auto, so pena de ser 

rechazada en voces del art. 90 del Régimen Adjetivo vigente. 

 

    Bajo tal consideración, se debe subsanar las siguientes 

falencias: 

 

                      1-. Conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, debe 

afirmar bajo la “gravedad de juramento”, que la dirección electrónica 

suministrada en el acápite de las notificaciones corresponde a la parte 

ejecutada.  

 

                       2-.   Se advierte al ejecutante que debe hacer entrega del   

Pagaré N° 009005170047 y anexo autorización para diligenciar  los espacios 

dejados en blanco,  a través de la secretaria del despacho1. Para el efecto, 

se señala el día  05 de mayo de 2021 a las 9:30 am. 

 

                                                 
1 ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ASUNTO inadmite demanda 
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                          3-. Se le reconoce personería al abogado JOSE LUIS PIMIENTA 

PÉREZ con T.P. N° 21.740 del CSJ., para representar los intereses de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido.   

   

 

                           NOTIFÍQUESE      

 
 

 

                              YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                             Jueza                                           
 
 

SZ.  
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